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Este requisito se entenderá cumplido cuando exista en su 
interior una cámara sin líquido equivalente al menos al 5 por 
100 de su volumen total.

4. Condiciones de conservación.

Con el objeto .de ayudar a cumplir los márgenes de toleran
cia citados en el apartado 5.2 de la Reglamentación Técnico- 
Sanitaria dé Lejías, e9 aconsejable la opacidad del envase y 
el evitar la exposición a la luz solar directa.

2216 CORRECCION de errores del Real Decreto 3315/1983, 
de 20 de julio, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la Co
munidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Administración Local.

Publicado el Real Decreto 3315/1983, de 20 de julio, en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de 1984, 
se aprecia que entre las relaciones anexas de dicha disposición 
no se incluye la relación 3.2.1, por lo que se procede a subsanar 
dicho error.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

2217 ORDEN de 26 de enero de 1984 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los - 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto Posición estadistica
Pesetas 

Tm neta

Anguila viva ....................... 03.01.07.1 500.000

Albacoras o atunes blancos
(frescos o refrigerados) ... 03.01.23.1 50.000

03.01.23.2 50.000
03.01.27.1 50.000
03.01.27.2 50.000
03.01.31.1 50.000
03.01.31.2 50.000
03.01.34.1 60.000
03.01.34.2 60.000
03.01.83.0 50.000
03.01.33,5 50.000

Atunes (los demás) (frescos
o refrigerados) .................. 03.01.21.1 20.000

• 08.01.21.2 20.000
03.01.22.1 20.000

Producto Posición estadistica Pesetas 
Tm cíete

03.01.22.2 20.000
03.01.24.1 20.000
03.01.24.2 20.000
03.01.25.1 20.000
03.01.25.2 20.000
03.01.26.1 20.000
03.01.28 2 20.000
03.01.28.1 20.000
03.01.28.2 20.000

403.01.29.1 20.000
03.01.29 2 20.000
03 01.30.1 20.000
03.01.30.2 20.000
03.01.32.1 20.000
03.01.32 2 20.000
03.01.34 3 20.000
03.01.34.9 20.000
03.01.83.1 20.000
03.01.83.6 20.000

Bonitos y afines (frescos o
refrigerados) ..................... 03.01.60.1 50.000

03.01.80.2 50.000
03.01.83.4 50.000
03.01.83 9 50.000

Sardinas frescas o refrige-
radas .................................. 03.01.37.1 12 000

03.01.37.2 12 000
03.01.83.2 12.000
03.01.83.7 12.000

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o '•efri-
gerados .............................. 03.01.83.1 20.000

03.01.88.2 20.000
03.01.83.3 20.000
03.01.83.8 20.000

Rabil congelado .................. 03.01.21.3 70.000
03.01.22.3 70.000
08.01.25.3 70.000
03.01.26.3 70.000
03.01.28.3 70.000


